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gj .g ®® 7 Canarias, álos veinte d las de su promulgación, | 
Prom^i ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
®o la Q®^''^'^ el di» en que termina la inserción do la ley
’“^'piimi t"^ ignorancia de las leyes, no excusa de su

^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ' 
í Hieren lo com rario. (Códice civil vigetUv) 

de 6 a ^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Porac'^ ^^^^^^ *^® 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
hi provinciales ni municipales ningún documento 
^H bal '^''*^ '"^^^ J’** ^®^ rematantes presenten los recibos I 
*io^ ^^ Hatisfecho los derechos de inserción de los anón- ' 
^■J^sabastas en la Gaceta ¿e Madrid y BOLETIN Oficia o, ।
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NOTA IMPORTANTE.—Inmgd^mente ^ne los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ”'^BOLETIN„ dispondrán ^ne se fije 

ua ejemplar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 
' hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boietine» O/icialis se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por enyq conducto se posarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de brii, de 3 y 31 de Octubre de 1364.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Roíefín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada a fió.

AovKBTKKClÁ. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de ba.se_pata la subasta, no se insertará 
niugun anuncio que sea á instancia de parte sin que anteo 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

ftísUeiicia iel Consejil do Sinistros
(ffoceía del 6 de Novierabre)

^8. íjjj, gj Rey y la Reina 
^®uente (Q^ p qj y Augusta 

®^ Familia, continúan en esta 
sin novedad en su Ímpor- 

salud.

Misterio de fomento
KIPOSICIÓB

^^ BíSORA: La despobiBción rápida y 
^U^ ‘^^’’ de nuestros ríos, lagañas y 
to ‘ ^^^^* ^ ’^ pérdida de un elemen 
^. ”hportante de la aUmentaoión pú- 

^^h, 30^ m^igg p^yjj remgdio p. eoou-
Gobierno de 8. M.

j^ '^9aQos que viene ¿ismínayendo 
iaa^^**® ’^^^^^^^^ agnaa dulces. Se 
Jen 4^^*'^^'^'^ ^*’ ““^^æ® ^“^ contribu- 
ge r **** °®ûservat)iàn y fomento, y nr* 
°®8 d '^f®er la legislación, & todas là- 
Part ^”°*®^^® ^ imprevisora. Por otra 
*ado ’^^'^ “Anchos los progresos reaU- 
*llo **°^ ^^ oienoia en este ramo: en 
®t fl ^?’^®P’^® la legislación de la pea-

’^^ 1^8 naciones más collas de

^a** ^’’®®® ¡®y> ®‘“ embargo, no bas- 
*^ebt^^*'^ ’^®“*®^*®'' '^^^ males qua se la- 
§01,5^’’’ ^PÚcíndoIa, podría eonae- 
^Ifta ^ ^’ fomento de ia pesca en aguo 
^tiEi^^^^^ ^^ ^“® *® despoblación no 
í’toT* I*®®®*^® ® ®“ límite extremo; 
*^ca *^^ P''eceptOB legislativos son iu- 
^®°id^o^ ^^^^ croaría donde ha desapa

‘^*^ úbsolato, corno tristó couse- 
^ara °® ^^ °odioia ó del abandono. 

Soij '’’’f'hrla donde ha desaparecido, 
ta p^^^?®®®*^*®® los procedimientos de 
’’®brj0**’*^*®^*’ ’^*'11 aplicación de la 
^^ÍOs j®^*^^®’ desarrollada por loa tra
p's, jj p Profesor del Colegio deFran- 
*'®® Qu '^^*^^’ ^^® estudió las oondioio- 
’'*^’*68 ^p®°*^*“ *1 éxito de tas opera- 
^°® doto' - ^^ filtrar la pisoioultura en 

‘®ioa de la ciencia. Con la orea-

. ción del célebre establecimientodcHn- 
< ningue, probó además, que la pieoiouh 

tura no es un experimento curioso que 
excita el interés de los naturalistas y 
embriólogos, sino ana verdadera in- 

? dustria y el único medio oficia, jpa- 
■ para ooneegnir la repoblación de las 
. aguas dulces. Numerosos experimen- 
i tos realizados ea Europa y en Amén- 
! oa han demostrado que en el proceso 
1 natural de I» reproducción de loe p» 
j oes que viven en libertad de cada mil 

gérmenes depositados se logra un in
dividuo adulto, mientras qne con los 
procedimientos protectores de la pis
cicultura se salvan más de BOO. Este 
dato explica el alcance y la importan
cia de la industria piscícola, para lle
gar rápida y eficézmente à la repobla
ción de las aguas.

Apenas iniciado el movimiento pis- 
oíoola en Honíngoe,se propagó con ra
pidez por toda Europa, y algunos años 
después adquirió en el Norte de Amé
rica un desarrollo que asombra. El 
Qobietno de los Estados Unides dedi
ca ai servicio de las repoblaciones iotí- 
colaa 1.166.000 pesetas, y distribuye 
anualmente cientos de millonea de pe
cecillos, Procedentes de los estableci
mientos oficiales, en sus diferentes 
rios.

La Oran EretaBa aplicó tos procedi
mientos de la piscicultura al fomento 
del salmón. Escocia é Irlanda triplica
ron en pocos años el producto de la 
pesca de esta especie, alcanzando la 
importante cifra da 20 millonea de pe
setas. En Inglaterra y Gales que tie
nen casi doble superficie que Escocia, 
pero cuyos rios carecen de aguas tan 
puras y tsnjbatida8,y que están infioio- 
nsdas con frecuencia por el mayor des
arrollo de la industria fabril, llegó casi 
á desaparecer el salmón hace algunos 
años, aun cuando abundaba á prin
cipios de este siglo, basta el punto que 
sólo el producto de su pesca ascendió 
à 750.000 pesetas en el a&o de I860. 
AotQBlmeate, y después de .aplicar en 

sus ríos con envidiable constancia los 
procedimientos de repoblación funda
dos en loa ptinoipioa de la pÍBcicu>tara‘ 
aquel producto se ba elevado ¿ 10 mi
llonea de pesetas.

En el vasto Imperio alemán,las gran
des asooiacionea para la repoblación de 
los ríos, de.las cuales forman parta loa 
más elevados personajes de la nación, 
«cu Dumerosls<mas, pues casi cada pro
vincia tiene la naya.dedicando ena pro
pios recuraos y Ias subvenciones anua
les que les concede el Gobierno ála 
patriótica empresa de fomentar la pes
ca de agua dulce.

Sueoia suelta cada año en eue ríos de 
' 3 á 4 millones de salmoncillos criados 

artifioialmente,habiendo conseguido de 
este mudo cuadruplicar los productos 
de la pesca. Noruega, donde el salmón 
había desaparecido à mediados del ore- 

• sente siglo, ha conseguido con sus im- 
: porbanted trabajos piacíoolas restaurar 

esta riqueza, y en la sotaalidad, no só- 
( jo satisface su consumo local, sino que 
; exporta grandes cantidades á otras ne. 
■ cienes, sobre todo á Inglaterra y Ale- 
! manía.
5 A tan elocuentes datos, nosotros des- 

graciadamente, no podemos oponer, en 
* lo que se refiere á la pesca del salmón, 

más que el recuerdo de su abundancia
, en los ríos de Galicia, Asturias, San

tander, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
en el siglo pasado, y Ias quejas y la
mentos que boy se escuchan en aque
llas comarcas por la escasez, siempre 
oreoiente, que ee viene experimentan
do, y que amenaza oonvertírae muy en 

• breve en compléta desaparición, como 
’ ya ha eucesido en mochos puntos. En 
‘ tales proporciones ha disminuido el 
? salmón en algunas rías de Asturias, du- 
' rante el transcurso del siglo, que aho- 
' ra 86 pesca menor número de salmones 

en todo el afio, que entes en un solo 
| día. Pero ni los recuerdos ni Ias quejas 
1 han de remediar el mal, oí tampoco 
' puede fiaree al tiempo y al acaso como 
f hasta aquí, la repoblación de aquellos 
< y de otros ríos de la Península, siendo
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de notoria urgencia que e! Estado, 
por trata se de una empresa de públi
ca utilidad, provea á tan perentorias 
necesidades.

Estimándolo así si Gobierno, publicó 
el Real decreto de 2 de Septiembre de 
1838, iniciando la orgaoización dal ser* 
Tioiri de las repoblaciones ictfoolas; que
dó sin realizar este servicio por dificul
tades de carácter económico, si bien se 
oreó en 1886 el Establecimiento central 
de Piscicultura del Monasterio de Pie
dra, que había de servir de modelo á 
los que más adelante se fundaran, de 
escuela permanente de los procedi
mientos piacíoolas y de vivero ó Qepó>- 
sito de gérmenes para las necesidades 
de la repoblación de las aguas dulces. 
El Establecimiento Central está dota
do de todos los medios de acción y de 
los elementos necésarios para realizar 
sus fines; pero no puede desoonocerae 
que un solo establecimiento de písci- 
onltura no basta para emprender con 
éxito la t^raa de repoblar las aguas dul
ces de un país de gran superficie como 
el nuestro, y dotado de topografía y cli
ma variados, imponiéndose ineludible- 
mente la necesidad de fundar otros es
tablecimientos regionales, distribuido» 
con acierto en la extensa red hidroló
gica de la Península, y destinados á 
efectuar directamente la repoblación 
de las aguas que con más urgencia la 
reclamen, avivando los gérmenes qua 
el Establecimiento de Piedra les envíe, 
hasta que estén dotados de manera que 
funcionen con independencia, Cada re
gión hi dro-idio lógica, cuya área ha de 
graduarsa en función de las distancias 
máximas á que pueden transportarse 
los peces vivos, deberá contar ton un 
establecimiento piscícola, y su empla
zamiento se precisará al tiempo de pro
ceder á la instalación.

La economía con que ha de montar
se este servicio obliga al Ministro que 
suscribe á encomendarle á los Ingenie
ros de Montes, por las razones expues
tas en el preámbulo del Real decrete 
de 2 de Septiembre de 1888. Por ello,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sin duda, la policía, fomento y conaer- 
vaoión de la pesca en las oabeoaras de 
las cnenoaa ooí responden á Ia admínis 
traoión forestal en Francia; y en Bél
gica, Suiza, algunos Estados alemanes 
y otras Naoionas de Europa en todo el 
curso de les rfos.

Mas para que los trabajos de repo
blación no resol ten estériles, es de ab
soluta é imperiosa necesidad poner co
to inmediato ai desorden que reina en 
la conservación y policía de la pesca, 
y á ese fin el Ministro que suaoribe dio 
taré en breve plazo las disposiciones 
qne estime más eficaces, porque de 
otro modo se malograrían seguramente 
los esfuerzos que se emplearan en de
volver á nuestras aguas an perdida ri
queza Icoíoola, y en fomentar la indus
tria de la pesca fluvial para aumentar 
loB recursos de la alímeataoión pública! 
resultando los saorjácios del país bal
díos é infructuosos.

Fondado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 1,* do Noviembre de 1895.— 
SEÑORA; A L. fe, P. de V. M., Al
berto Bosch.

REAL DECRETO
Teniendo en oonaidaración las razo

nes expuestas por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Kav Don Alfonso XIII, y como Ruma 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Para satisfacer lee ne- 

oesidadea de la repoblación deles aguas 
dcioee de la Península, ae orearán, por 
Io menos,los siguientes Estableoimlen- 
toB de Piscioultora:

!-• Situado á orillaa del río Miño, 
en las inmediaciones de Lugo, para la 
repoblación del mencionado rió del 
Tambre, Ulla, Mandeo, Enme, Navia, 
Eo y sus afluentes.

2,“ En la región media del río Se
lla. Sus trabajos se extenderán à los 
ríos Narcea, Nalón, Deva, Nansa, Be
saya, Pas, Miera y Asón.

3 .** En la parte media del Bidasoa, 
para Ia repoblación de este río y de les 
demás de Navarra, Vizcaya, Qipúzooa 
y Alava.

A’ En la parte alta del río Gallego, 
comprendiendo en esta región ai cita
do río el Aragón^ Cinoa y sus numero
sos afluentes.

5 .* En la reglón superior del Ter, 
para este río, el Segre y sus afiuentee, 
y para el Llobregat, Flavia y Muga.

. 6.* En la cabecera de Ia ouenoa del 
Ebro, cerca de Reinosa. La región de 
este Establaoimiento comprende ade 
más el río Pisuerga y sus afluentes,

7 .° En la parte alta del río Sil, é 
inmediaciones de Ponferrada, para la 
repoblación de le oa^reoera de dicho 
río y de la cuenca del Esla.

8 .' En la t gión superior del Tor
mes, para la repoblaoión de este río, 
del Adaja, Alberche, Alagón, Jerte y 
Tiétar.

9 .” En el nacimiento del río Cega. 
Comprende esta región dicho río, el 
Riaza, Dnratón, Pirón, Eres ma, Moros, 
Lozoya y Jarama,

i 10. En el nacimiento del río Gua- j 
dalaviar, para las cabeceras de este río ' 
y las del Júcar, Gabriel y Tajo. i

11. En el nacimiento del Guadal-' 
quivir. Su región comprende la ouenoa I 
BUptrior de este río y la del Segura. ;

12, Eo la parte alta del Genil é in- ■ 
mediaciones de Loja, Su región se ex
tiende á Ias aguas de ambas vertientes ' 
de Sierra Nevada. :

13. Eu la confluencia de los ríos J 
Zánoara, Guadiana y Cigüela. La re- < 
gión comprenderá los tramos medios ; 
de los ríos Tajo y Guadiana, y sus j 
afluentes. I

14. Eu el lío de Cabra, para la re- 
pobJaoión del tramo inferior del Genil, 
del medio del Guadalquivir y demás 
afluentes de éste.

Art. 2." La zona de repoblación que 
se asigna á la Pisoifaotorla Central del 
Monasterio de Piedra, comprenderá la 
cabecera de la cuenca del Duero, las < 
del Jalón y Henares y el tramo infe- j 

J rior del Ebro y de sus afluentes más ' 
caudalosos, I

! Art. 3,’ De los anteriores Esteble- ¡ 
j oimientos, los tres primeros ae dedica- ! 
; rán principalmente á la orla y propa 
i gación del salmón, los nueve siguientes 
■ al cultivo de salmónidos sedentarios, y 
. por finfes dos últimos á la de ciprioi- 
• dos, sin perjuioio de que también ae 
' procreen en ellos cuantas especies se 
! ooneidaren útiles para la repoblación 
1 de las aguas.
¡ Arfe. 4.® Loa gérmenes obtenidos 
j en estos Establecimientos se destinarán 
' prefieren temen te á la repoblación de 

los ríos, y también, previa concesión 
de1 Ministerio de Fomento, i la ejecu
ción de los ensayos pisoíoolaa que las 
Corporaoiones, Sociedades ó particula
res pretendieran llevar á cabo.

Art. 6.® La Piscifactoría del Mo
nasterio de Piedras continuará organi
zada como basta aquí y con el carácter 
de Central. Sus funciones principales 
serán: la educa oión pieoicola del perso
nal subalterno afecto al servicio de los 
otros Estableoimientoe; el suministro de 
las demás estaciones pisoieoias, mien
tras fuere necesario, de gérmenes em- 
brionados; la íntrodoción y aolimataolóu 
de especies exóticas útiles, y la ejecu
ción de cuantos estudios y ensayos de 
pieoicúltura hayan .de praotioarse con 
carácter esencialmente técnico.

Art. 6.* La Dirección de cada Esta 
blecimiento regional será desempeñada 
por un Ingeniero del Cuerpo de Mon
tes, nombrado por el Ministerio de Fo 
mentó.

Art. 7.° El personal auxiliar se com
pondrá de un Administrador y dos pis 
oioultores prácticos que posean sonooi
mientos para el desempeño de sus res
pectivas funciones.

Art. 8," Los Establecimientos re
gionales y el Central dependerán in 
mediatamente de la Dirección general 
de Agricultura, Industiia y Comercio.

Art. 9.° Un reglamento especial de
terminará el modo y forma de llevar á 
cabo las disposiciones referentes á los 
servicios oreados por este decreto.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
oinoo.- MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Fomento, Alberto Bosch.

GOBIERNO CIVIL
DE LÀ.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Circular número 3336

Instruido el oportuno expediente en 
el Ministerio de la Gobernación, con 
motivo de la destitución del Secretario 
del Ayuntamiento de Cabra don Fede
rico Cuenca Romero, se hace público 
en este periódico oficial, á fin de que 
las partes interesadas en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de este anuncio, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó Justificantes 
que consideren conducentes ásu dere
cho, todo do conformidad con lo que 
dispone el articulo 25 del Reglamento 
provisional para la ejeouoión de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Córdoba 6 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

JUZGADOS i
OEUTA i

Nùm. 3343 j
Don Rafael Correa y García, Comandante j 

general de esta plaza, y don José Encina j 
Candebat, Auditor de Brigada de la mis- j 
ma. j
For el presente se anuncia la muer- } 

te Intestada ocurrida en esta ciudad el j 
Veinte y seis de Mayo de mil ochooien- J 
tos noventa y tres, de Feliz Vela Goi- i 
líen, natural que era de Palma del Rio, ? 
provincia da Górdobe, del ootaeroio y 
de edad de setenta años, y se llama a 
los que se crean con derecho á la ha- 
renoia para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamaría dentro de sesen
ta días, bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo de este teionr lla
mamiento, sin que nadie solicite la 
mencionada herencia será declarada 
vacante.

Dado en Ceuta á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Rafael Correa.—José Encina 
Candebat.—El Secretario por inoom- 
patibiUdad, Francisco García.

RONDA í
. Núm. 3344. !

Don Joaquin Risoos Torres, Juez interino de ! 
instnicción de Ronda y en partido. ,
Por la presente requisitoria hago sa- i 

ber á loa de igual clase y municipales, j 
Alcaldes, fuerza de 1a Guardia civil y : 
demás agentes de la policía judioial de ? 
la nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Manuel Morales del Valle, 
se instruye samario por el delito de 
disparo y lesiones, contra Juan Beni 
tez Guzmán (a) Juan Canto, en el que 
se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina 
Gobernadora (que Dios guarde,) ruego ( 
y encargo á las expresadas Autorida- ; 
dw y agentes, procedan á la busca y j 
captura del sujeto que luego se expre- » 
sa, poniéadolo en su oaso, con las se- j 
guridades convenientes, á disposición i 
de este Juzgado, en las cárceles del * 
partido. i

V para que se persone en la Sala * 
Audiencia de este Tribunal áresponder ? 
deles oargos que oontra el mismo re- í 
sultán en dicha cansa, se le concedo el 
término de diez días, contados desde ’. 

la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ls 
busca y captura de Juan Benítez Guz
mán (a) Juan Cantos, natursl de Cam
pillos, vecino de Ronda, de 42 á 43 
años, casado en segundas nupcias con 
Dolores Salas Zafra, tiene un hijo, sa
be leer y escribir, de oficio carrero, 
de regular estatura y carnee, pelo cas
taño; rjos melados, y viste de pantalón 
de paño oscuro, blusa clara, zapatos 
blancos y sombrero hongo ceniza, ig' 
norándose las demás circunstancias.

Dada eu Ronda à veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Joaquín Riscos.—P. S. M., Ma* 
nuel Morales del Valle.

Fábrica militar de harinas 
DE.CÓRDOBA

Núm. 3347
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se oonvooa por el presente á concur* 
so de postores para el día 20 del aotQ»b 
á las once de la mañana, para la nil' 
quisioión de los artículos siguleutes:

Articules y condiciones do cada uno 
Trigo de 2.“ clase, del país, bie'i 

limpio, exento de semillas e3trafl®®( 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hao6rs8 
por qulntalea métricos y en papel d® 
sello de la olese 12.'

Será desechada toda oferta que ú® 
reuna las oondicionea expresadas, P®^* 
lo cual so presentarán muestras por l®s 
postores, siendo árbitros los que ®®’ 
criben para juzgar en el acto sobro 
aceptación de las propo8Ío¡oD69T ®®’* 
que medie asesoramiento de perdofl- 

El pago 86 hará con un 10 por l 
en calderilla. .«ti

Córdoba 3 de Noviembre de 189b-' 
Administrador, Secretario, José Má 
quez.—El Comisario de Guerra I»*^®^ 
ventor,Ramón Mata.—V.® B.®:El S® 
inteudente militar, Director, Pablo 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se d®^ 
dneirá el importe del 1 por ^^ 
impuesto para el Tesoro. ,

Otba. Los vendedores del ártico 
«atisfarán á la Hacienda la contri ^^ 
ción industrial de que trata el arí- i 
del reglamento aprobado en llde A 
de 1893.

Sección de anuncios

SWiíiüS.
Los formularios p^ 
ra las cuentas de eS' 
tos Establecimientos 
se hallan de vento 
en la imprenta
DIARIO DE 00®- 
DOBA, LetradosJg:

Imprenta del Diario de VOrdobo.
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